
 

 

 

 

 

PROCESO EJECUTIVO 
RADICADO 2021-00532-00 

 

INFORME SECRETARIAL: Al Despacho del Señor Juez para informar que la 
demanda fue subsanada en  el término legal. Sírvase proveer. 
Bucaramanga, septiembre 1 de 2021 
 

 
 

 
JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL  

 
Bucaramanga, primero (1o) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
La Sociedad VERSARA SOLUCIONES S.A.S., identificada Nit. 900.873.127-7, 
actuando mediante apoderado, presenta demanda ejecutiva de mínima cuantía en 
contra FAUSTINO MANRIQUE RODRIGUEZ identificado con C.C. 91’257.676, 
con el fin de que se libre mandamiento ejecutivo de pago por la suma de 
($2’956.846) por concepto de capital, junto con los intereses moratorios liquidados 
a  la tasa máxima permitida  por la Superintendencia Financiera de Colombia, 
desde el 17 de noviembre de 2019, hasta el día en que se verifique el pago total 
de la obligación. 
 
Debido a que la demanda fue subsanada en el término legal y  reúne los requisitos 
del artículo 82 y 84 del Código General del Proceso, el título de la ejecución 
allegado contiene una obligación clara, expresa y exigible a cargo del demandado 
y a favor del ejecutante, se dictará el mandamiento ejecutivo, reconociendo 
intereses  moratorios a la tasa certificada por la Superfinanciera. 
 
Ahora bien teniendo en cuenta que la parte actora, solicita el emplazamiento del 
demandado; previo a ello y  para un mejor proveer, se le requiere para que realice 
la notificación a las direcciones físicas y electrónicas obrantes en los anexos de la 
demanda, tales como en el formulario de solicitud del crédito y en la autorización 
para el reporte a las centrales de riesgo.  
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Dieciocho Civil Municipal de Bucaramanga, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO DE MINIMA CUANTIA a 
favor de la Sociedad VERSARA SOLUCIONES S.A.S., identificada Nit. 
900.873.127-7, contra FAUSTINO MANRIQUE RODRIGUEZ identificado con 
C.C. 91’257.676, por las siguientes sumas de dinero: 
 

a. DOS MILLONES NOVECIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS 
CUARENTA Y SEIS PESOS M/CTE ($2’956.846) que corresponde al capital 
del pagaré allegado como base del recaudo, junto con los intereses mora de 
conformidad a la tasa máxima legal certificada por la Superbancaria, desde 
el diecisiete (17) de noviembre de dos mil diecinueve (2019) y hasta cuando 
se verifique el pago total de la deuda. 

 
SEGUNDO: Por el valor de las costas y agencias en derecho, se decidirá en la 
respectiva oportunidad procesal. 
 



TERCERO: ORDENAR al demandado el pago de las sumas anteriormente 
mencionadas, dentro del término de cinco (05) días. 
 
QUINTO: PREVIO  a ordenar el emplazamiento del demandado, FAUSTINO 
MANRIQUE RODRIGUEZ, se requiere a la parte actora para que realice la 
notificación a las direcciones físicas y electrónicas, obrantes en los anexos de la 
demanda, conforme a lo expuesto en la parte motiva del presente auto. 
 
SEXTO: NOTIFICAR al demandado el contenido del presente auto de 
conformidad con el procedimiento indicado en los artículos 291 al 293, 301 del 
Código General del Proceso y Decreto 806 del 2020. 
 
SEPTIMO: RECONOCER al Dr. EDHER ALEXIS GOMEZ CARDENAS como 
apoderado del demandante en los términos y para los efectos conferidos. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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Victor Anibal Barboza Plata 
Juez 
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Juzgado Municipal 

Santander - Bucaramanga 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
01d3b3e5a7a96909ec95348db7570bed7b5b51adcc2e1fa2c4934204d07

6b211 
Documento generado en 01/09/2021 01:43:44 PM 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
El Auto fechado el día 1 de septiembre de 2021 

se notifica a las partes por anotación en el 
Estado fijado hoy a las 08:00 AM 

Bucaramanga, 2 de septiembre  de 2021 

 


